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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la política del 
profesorado va a ser uno de los ejes fundamentales de la actuación del Gobierno, como 

se pone de manifiesto en el Proyecto de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Este Proyecto normativo establece el 

compromiso de presentar, en el plazo de un año a partir de su entrada en vigor, una 
propuesta normativa que regule, entre otros aspectos, la formación inicial y permanente, 

el acceso a la profesión y el desarrollo de la carrera docente. Para ello se prevé iniciar 
un trabajo con las Comunidades Autónomas y con todos los sectores de la comunidad 

educativa implicados. 
 
El Ministerio de Educación y Formacion Profesional no tiene duda de la 

excelencia y el compromiso de quienes forman parte de los cuerpos docentes.  

 
 

 

 
Madrid, 04 de diciembre de 2020 


